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MINISTElIIO DE AGRICULTURA

Orden de 21 de febrero de 1972 por. la q\l-8 se ~prue

ha el. proyecto de instalación. de' una' central harto·
fruticola en el término municipal de "(;ieza .. (.Ml,lr~
cia) por «Aicoy; S. A. ... y se conceden los benefi.cios
de Red. Frigorífica Nacional..... -

Orden de 23 de febrero de 191'2 por laque senoltl
bra funcionario de nuevo i!iJresoen el 'Cuerpo~s~
~~~~.e Ingenieros de Montee· e,·don J~tg~Carvallo

Orden de 11 de marzo de 1972 por la qU,e ,.SE} .. " dan
nonnas respecto a la captura decone~'9S'en éPoca
de veda. "..'

Resolución de la Dirección General de. ~c:apaci:tación
y Extensión Agrarias por 1$ que se I\prue'b~ ],Q lista
provisional de aapi~tes admitid08y)exoluídQSe:n
las oposiciones para" Agentes coma~1ie& de., Exten~

~~~ie~n:e ~:fl~Ocadas por .ResoluctÓ11;Qe-l1de

Resolución del Instituto Nacionalpara1ti CQn$eJ'Va~
ción de ,la Naturaleza por laque se,a~b:& .• el Plan
de Conservación de Suelos de lafince.«El Pajizal~.
del término municipal de O~jo.·.en la:proviJída de
Córdoba. . •..•.....

Resolución del InStituto Nacional .. 'para .. I~ . (;()ri5,eiva
ci6n de la Naturaleza por la qUEVse aPl11t9b&el Plan
de Conservación de Suelos ·dela fiJ:lC&·-Iniza,.... de
los términos municipales de. ,Chel1n,.Pioéne.. y A1~

..~Iea. en.las provincias de Grana4a Y,;AAnen$.
ReRolución del Instituto Nacional: parl',]lIlConse:nr~~

CiÓD de la Naturaleza por laque st·ap~el PlAA:
de Conservación de SueI0tJ-4e'le, f1n(:II'~ de'IIa
Ortina-, del Wn1ino, muniCipal c:le'~~,ell;a
proVincia deValenc1a. .' ';.. ..' .'

Resoluci6ndel Instituto Nacio.JJ.alpara~a qons.enra~
ción de, la Naturaleu por iaq-p.eseapru:emLel~
de Conservación' de Suelos dala finca, ',«La Jam",
saU••. del término ~mun1cipal de Córdoba" en la
provincia de esta.nombre,. " .'. .'

Resolución del1nstltuto Nag.~,I. para la,~a~
c1ón d.e la Natlí.ra1eza por latluese ap11;Lebael PI.&n
de Conservación de Suelos.· de' lafinea •.;..:.Qtsá.Sejal-;
bes... , del término municipal de Albacete;~n la Pr:o~
vincia de este nombre.

Resolución del Instituto Nacional 'para ]a,C1bnserv~~
ción .de. la Naturaleza por la que&8",prue.~aJa
ampliación del primitivo Plan .de. Co~erva.qón•. lje
Suelos de la finca OlLaS Gaftanas.. ,en ·el t~nnÍno
municipal de Montefrlo (Granada),

MINiSTERIO DEL AIRE

Resolución de ·la Jefatura de Propiedadf3:&. Y•. Patrimo
nio de la III Región Aérea por·la·q,ue se,señals'feCha
para la reversión de los terrenos quesa'mencionan.

MINISTEIUO DE COMERCIO

Orden de, 1:0 de febrero de 1972 por la :qu.ese res~
dude.lá concesión del usu(ructo ,del 'peSqUiilT:O .• de
almadraba _Tone de Cope. a ..Almadraba C.alabar~
dina de Cope. S. L.•.

Resolución de la Subsecretaria' de .laM'ariná Mar·
cante por la que se nombra .el Tribunal'queha.,de
juzgar 10$ exámenes paracubrlr las pla~:de'Auxi
liar ~ministrativo vacantes en las Esc~elas- Ofi-c:ia~
les de Náutica y de Formación Profesional Ná:utico·
Pesquera.
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MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 2 de marzo de 1972 por la que se hace
pública la lista det'lhitiva de aspirantes admitidos,
cllltl,posición del. Trib,unal :y facha 'de comienzo de los
exámenes para Gu.fa;$. Y Guias~Intérpretes provincia+
les ·d.e Céut&.. 5087

Orden. de 2:. de marzo de 1912 por la que se hace
publica la rele.cióndefinitiva de aspirantes admiti~

dos' composicióIl del TribUn~1 yfecba de comienzo
de' ios .exámenes ~" la. habilitación de Guías-Intér~
ptetes provinciales'" de Baleares. 5087

1I;tINIS'tER10 DI¡ LA VlVIENDA

Orden. de 8 de.fébrero de 197Zpor la que se notrt~

bta ~iqente'de' la 'Cámara Oficial de la Propiedad
Urbána de S&rtta· Cruz de Tenerife a don Esteban
MandiUó Espinosa. 5037

Orden de 11 de',febrero de 1972 por la que se des~
caJifibari las '\1-viépdas de, protección. oficial de don
Pablo .Lobo Palma.·d011 ',Ignacio Ca.bezón Rodríguez,
don Mariano H~ánd~··A1onSQ•. ll1S .tres de Madrid,
y dQíÍFranci$CO,~t1guezAI.aga, de Valencia. 5088

Orden- .:da22defet>re:rode 1972: . por . laque se desca
Uflcan.'las'viviendas· de prptección oficial de doña
aenilde •Rubio' C$.tda,· de San Vicente del Raspeig
{~Ucantel; d~· . Rentlgib .Villanueva . Cervera, de
Vl\~encia; .. <ion~nuel' Rodriguez Amalo, de Ma
drid· don Yicente.ftoig Arzo. de Puzol (Valencia);
don'>'Alfónso M1r;q~éi 9.-arcfa;·de Pozuelo de Alarc6n
(Madrid), y dóda. 'Consuelo de láTorre Tigera, de
M,drid. S088

Resolución, de ,18,~bsecretaria del Departamento por
laque se- publica .. relación de aprobados en. las
oposleiorieS 'para:ingteso· en 'el Cuerpo d~ Ingenieros
del Ministerio de la Vivienda convocadas por Orden
de, 12 de abrll:de 1971. 5076

ADMINIS'tRAClON LOCAL

Resolución de la.' Dipu,tación .Provincial de Cádiz por
la que,. Sé hace. pu.blíca la composición del Tribu
nal-cll1íficadord~1 concurso Jjbr$de méritos para
cubrir .en ·propiet'1a(i'.· ullB.·· plaza de Portero Mayor
de. la' Plantilla tle'fúncionarios .(fé esta Corporación. 5076

Resolüci6tf(le la ·.. Dipy.taci6n. Pró-vincial de Logroño
teferertteal concurs(), :re$tringidodé méritos convo
cad.opa.ra la :pro'Visi6nen, propied~ de una plaza ..
de .AdrlJinistrado,r, del Hospital Provincial. 5076

Resol\lciÓ11. del A:yu'n~iento :de }\Onda {Málaga} l!Or
la·q·ue se, an\l,n~• .oposic-iónpara nroveer. tres pls
ZflS . vacantes dé. la-EsCala .Té(lnico~Administrativa
común,con .ls ...cateJEOria d~Oficlales. 5076

Resolución .del .. AyunUlmiento .. de. Salamanca sobre
convoca'~ri$l'bas,espara·lÁ.nrovislónen propiedad;
nie.di$.-ntéconC\1J'Só:re:stringido, de- una plaza de Jefe
de$ecCión de~bitr1os. 5077

ReS()lucióndelAyunt~ientode Salamanca referente
s lac,onvocatQrIaY.basespaI'& la provisión en pro~

pjedád, mediant8 concurso entre Secretarios de Ad
ministraciónLooal" d,epriroel"$categorla, de la pla-
zade. Qf~ifUMayor'de esta C.oq>oración. 5078

ResoJwión del AyunUuniento· deSau Fernando {Cá
díz] por ~" quese.>anuncia C(lUcurso de m'órítos
para}8- p!'Qvisiónd~"dos pla~s de Jefes de Nego-
ciado de· esta" Corporación. 5078

1. Píspºsicionesgelletales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de mar.zodelfJ12: parIa, ,(JU6 S6 Q(l:la
ro el Decreto 391/1986, .. de 10 de,fe1J~~ro, .3Qbrepds
cripción a Mutualida-dEl'" y Pa:tr9,na,t08~d'B·Vtvterroas
de funcioncrios de lo8'Cuerpcj.Ge~rale8',

Excelentísimos· seíloreS-:

El Decreto 291/1966. de 10 de. feb~ro, Viene l\' d~'~llar la
Disposición Transitoria decimotercera deJa. ~Y:..At1i~a4a.de
Funcion-arlos Cl~es del Estado en brdena .que loa'~C41-a-

rios de los CuerP01tGenerales de la Administración Civil del
Estado que pertenedendp alas oistinta5 .Mutualidades y Patro
natos •.dEl. Vivienctasno¡)6trlerian forzosamente la condición de
bEmeficiario,coDservarlqo .~OB mismos. derechos que conservan
al pasar d~ ...•un~BInento a, otr()siempre y cuando cum
plieranconJas obligaciones estatutarias de aquellas Entidades.

La8ipll~i6n del .• Decreto de .·.referencia no ofrece dudas de
ítÚerpretación cwmdO·:86 trate del pase de un funcionario de
un:De~~ento:a.:otto:porcamblode destino, ni tampoco
~do'tl<flié1pel'11Ulneciera.en . el'. mismo Ministerio, aunque
hubiereaceedido a ,otro Cuerpo .' General de. la Administración
CiVil.

P-osteriorJ1l:ente se' .·han. presentado. nuevos casos que plantean
lacuesUóndéaquellos'funcionarios que acceden' a otro Cuerpo

¡



B. O. del E.-~NU:m. 70 22 m "no 1972 • 5031

Gamtal de los anteriormente citados por vía legalJ{ regla
mentaria, ya sea mediante pruebas restringidas de promoción
o por cualquier otro procedimiento y pasan, como consecuen
cia deslIo, a prestar servicios en otros Ministerios distintos
del de la Mutualida.d o Patronato de Vivie.nda!i 48 _oiigen~

~ntro del espíritu de la Ley Articulada de Funcionarios Ci
viles del Estado -y del Decreto mencionado en orden a la pre
visión social de 10$ funclonar1osQviles ,del Estado, hay -que
entender qUe la-- _Circunstancia.OJ.pu,n,ta:da _no -dei>e _nevar apare
jada la pérdida con. carácterfoTttlSú _de la conqición de bene
ficiario de la Mutualidad o PatroPEtU? de Viviendas a que per
tenezcan en los casos de funcional'ios que accedan a otto Cuer
po General de los referidos Y'PasellsdepMdEiT:$ otro Minis
terio distinto del de fa Mutualidad o .Patronato de Vivie-ndas
de origen, pudiendo optar por continuar en' estas Entidades O

causar baja en las mismas.
Esta Presidencia del Gobierno,previo:di<Jtámen de la Comi

sión Superior de Personal, ha tenido a bien disponer:

Artículo único. Los funcionarios de los Cuerpos. Generales
de la Administración Civil del Estarlo a que .se 'refiere el De
creto 291/1966, datO de ·febrero, conservarán los derechos y
otJligacioneS que diCha di$posiciónestablece en el supuesto de
que' talesfuncionarjQS acceda~ a'ó~'QCuerpo,General por vía
legal ,0 reglamentaria, pasando ~Pt~starsflT\'iciQs en Ministe
rio distinto del de la Mutualidad' o Patronato de ViviencJa.s a
que perteneciera el funcionario.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de marzo de 1972.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de los Departamentos Civiles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de' marzodJól; 1972 por la que se con
fia- al Servicio de M:bnumentos la supervisión de
los proyectos de obras.del' Programa de Res'tau
ración deJ Patrimon.io.· A rUstico y del Programa de
lnvestigacióndet Tesoro Arqueológico.

Ilustrísimo señor:

El arUculo 23 de la Ley de Contratos del Estado dispone
que todos los Departamentos ministerif~.les qlla- tengan El su
cargo la realización de obras debe-r&D establecer ofh::iJlas o
secciones de supervis16n de los~ pT()yectos, encl,ltglldas de .. exa
minar detenidamente los elabora.dgs por las oficinas de pro
yeccióny de vigilar el cumplimiento de las normas,-eguladoras
de la materia.

Las obras derivadas del Programa de Restaurati6n del Pa~

trimon1o Artístico y del Programl'l de InveStigación del Tesoro
Arqueológico Be reguhm por norinas especürl.es y tienen ca
racterísticas propias que réquierri~ queJa supervisión de los
proyectos y la. vigilancia de la~p-licapi6n de la$-' normas-cita
das se haga por un órgano especializado, 'Este no puede ser
otro. que el servicio· de Monumentos, nigulado' por la Orden
ministerial de 13 de" mayo de lOO9"por la que se reorganiza
la Comisaría General del Patrimonio Artístico Na¡;;kona1.

Por lo que, a propuesta' de laDir~e<:ióh General de .Bellas
Artes, y una vez cumplidos los trámites del articulo 130 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto qUe. el Servicio de Monumen
tos, de la Comisaría General det' Patrimonio ArtÍStico Nacio
nal, dependiente de la Direccio:n General de Bellas Artes,
realice las' funciÚ;nes de supervi$~ól);de los proyectos do obras
y de vigilancia del cumpJiiniEmto:de las normas reguladoras
de la materia, a los efectos.previstos en el a.rticu lo 23 de la
Ley de Contratos dql Estado y los artículos 7~· Y siguientes del
Reglamento de aplicación de la misma, respecto a las obras

M"I'I.IULiJilE¡' 1111"

derivadas del Pl'Ograma de Restauración del Patrimonio Ar
tístico y del Programa de Investigación del Tesoro Arqueológico.

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años,
Madrid, ]6 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 11 de marzo de 1972 por la que se dan
normas respecto a la captura de conejos en época
de veda.

llustrisimo señor:

Habida cuenta de los perjuk:ios que de forma reiterada vie
nen padeciendo los cultivos agr.icolas colindantes con las zo
nas dEt monte bajo habitadas por la eSpeCie roneja, y conside
rand-o"'además'que la evolución de- la 'mbtomatosis aconseja
adoptar determinadas medidaS encaminada'sa armonizar el
aprovechamiento de esta especie con su adecuadaconsertación,
evitándose en cuanto .sea posible los' contagios y pérdidas de
renta acaecidos dtll::ante: los meses estiVa]B$, Como consecuencia
de la epizootiacitada, este .Ministerio, a propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la .Naturaleza, y de acuerdo
con lo previsto en el ftrtículo 35 del' vigente Reglamento de
Caza, ha dispuesto:

Prímero. Durante el periodo general de veda aplicable a
la caza menor' y siempre que se trate de cotos de caza legal
mente establecidos, 10$ Jefes Provinciales de lCONA, a petición
de los titulares interesados, podrán autorizar la captura de co
nejos por medio de laics a partir del día primero de junio.
En este supuesto. queda igualmente autorizada la venta de las
piezas capturadas. siempre· que sean previamente sometidas a
la inspección sal~itaria de un veterinari'o titular y estén pro
vistas de un precinto o etiqueta,en el que figure el número de
la matricula del acotado: todo ello de acuerdo con 10 dispuesto
al efecto en el articulo 29.8 del vigente Reglamento de Caza.

Segundo, al En época general de veda para esta especie,
todo propietario o anenaát;ario de finp41sagricolas o forestales
que no forme parte de un terreno sometido a régimen cine·
gético especial, podrá. colocar o disPOIler lacolbcación de lazos
en aqUéllos lugares de sus propias fincas donde 10$. conejos oca
sionen daúos apreciables en los cultivos, A estos efectos, bas
tará con que elintere-sado dirija. por córreo certificado, o en
tregue en la .. Jefatura Provincia) de lCONA de la provincía
donde están ubicadas las fincas una comunicación según' mo
delo adjunto, Los conejos capturad-os en estas circunstancias no
podrán ser obieto de venta o comercio.

bl En, razón a la ~scasa densidad de· las poblaCiones de co
nejos existentes en las provincias gallegas y cantábricas, lo
dispuesto en el' apartado al anterior no será de aplicación en
las indicadas provincias. No obstante, y con el fin de prever
la posible alteración de las oircunstancias actuales. se faculta
al Director dellCONA para que. a propuesta de los Goberna
dores Civiles respectivos, oído por éstos el Consejo de caza,
pueda extender. a e:3tas provincias el régimen general previsto
en el número 2, al, de la presente Orden.

Tercero Toda persona que coloque o levante lazos emplea·
dos para capturar conejos, deberá estar en posesión de la co·
rrespondiente liooncia de caza de clase A, B' o D.

Cuarto. ~s infracciones a 10 dispuesto en esta Orden ten
drán la consideración prevista en el vigente Reglamento de
Caza por cazar en época de veda y con medios prohibidos y, en
su caso, por comercialización Hegal de piezas de caza,

Lo que digo a V. 1< para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid 11 de marzo de 1972,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza lICONA}.
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